
 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN 

ARTÍCULO 9-A 

INCISO B 

La información relativa a este inciso del Artículo 9-A se declara inexistente en virtud de que el 

Instituto no forma parte de ningún consejo. 

 

PERIODO DE ENERO A MARZO DE 2015 
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